
DECRETO SUPREMO N' 29746
EVO MORALES AYMA

CON CI L D E BLICA

C O N S I D E R A N D O :

Quee lA r t i cu lo l32de laCons t i t r r c iónPo l í t i cade ]Es tado .d i sp .onequ ! ' l ¡ o r .
sanización económica dcbe responclel eserncialmente a principios cle justicia social que

liendan u asegurar para todos los habitante-s. 
'una erislerlcia digna del scr humano

Quee lP lanNac ion¿r ldeDesar ro l l o .ap robadop( ) rDec le toSup l .emoN"29272
de 12 de septiembre de 2007. establece como prioriclad del Estado Ia Segu|iclacl y la So-

beranía Alimentar'ía del País.

Que el Gobierno Nacional ha definido una polilica economic¿t I sociai para

enfrentar rit.ru.ion"s de ciesabastecirniento v cspeculacirin clc piecios crl el mcrc¿rdo in-

temo. misnla qUe COnsidelir mecanisll.tos de excepcirin I dc control aclicionales en loS

flujos comerciáles de exportirción c irnporJación de los principale's protirtctos de la ca-

nasta familiar y su comeicialización a nivel nacioual^ ¡' cie aquel|rs jtrsttl.l.los necesarios

para garantizar el abastecimiento de ia detnancla intefna de aliürellltls en ei nlen'.}r plazo

posible.

Que la Decisi i in 669 clc l ¡  L ontLtnid¡d Andin¡ c l . -  Naciones dc i  3 de ju l io c le

2007. suspende temporalnlenle la apl icación dc 1a Decisi i in 370'  171 1 465'  pudicnio

efectuarse modificaciones arancelarias. pl'octtranclo sah'agttardar el intcrés de los paises

miembros.

Que mediante L)ecreto Stt¡rrct t lo \^. 'q-+r 'O ' lc l l  c le lcbrel . '  ' l . .  1008'  ¡e csla-

bleció la suspensión dc exportirciirn ternporal cle l'lt¿llcra exccpciouai dc los prudr-rctos

alimenticios descritos en el Ancxo 2 clel mencionado Decrcttl Suprelno. mientras subsis-

tan condiciones de déficit en el abastecimiento cle la demanda illterna

Quenrec l i an teDec re toSLrp rcmoN"2 . )58 ]dc ]Tden layodc200S.se inco rpo -
ra al Anexo 2 del Decrcto Supremo N" 29460 las partidas arancelarias correspondientes

a los sLrl.productos de maí2.



Qr:e de acuerdo a intbrmación del Sistema de Seguimiento y de Infbrmación
de la Producción. el Abastecimiento y Mercados - STSPAM dependiente del Ministerio
de Desanollo Rural, Aglopecuario y Medio Ambiente. la disponibilidad esperada de
maiz para la gestión 2008. por un increrlrento en los rendimientos de este cultivo de has-
ta veintidós por ciento (22%), as rna-vor a la demanda interna en ciento cincuenta mil
(1 50.000 ) toneladas métricas. por lo que cortesponde levantar la suspensión temporal de
exportación de este grano y sr.rs subproc[ictos, a lir de equilibrar el balance.fisico del
almacenamientc¡ de los granos. consideranclo este excedente registrado en la producción
nacional.

D E C R E T A :

EN CONSE.IO DE MINISTROS,

ARTICULO 1.- (OBJETO). EI presente Decreto Supremo tiene por objeto:

I. Retirar los siguientes productos del Anexo 2 del Decreto Supremo N' 29460
de 17 de febrero de 2008. autorizándose su ex¡rortación:

MAIZ

c0DrG0 PRODUCTO

10.05 l\4aiz

1005.'10 00.00 Para siembra

Los demas:

1005.90 l\ilaiz dur0 (Zea rnavs convar. Vulqaris o Zea mays var. Indurata):

1005 90 11.00 Arnarillo

SUBPRODUCTO DE MAIZ

c0DrG0 PRODUCTO

11.02 Harina de cereales, excepto de lriqo o de morcalo (tranquillón)

1102 20 00.00 - Harina de rnaiz

1 1.03 Grañones, sémola y "pellets" de cereales

1103.13.00.00 - De rn¿ iz

11 04

Gra¡os de cereales trabajados de otro modo (por ejemplo: mondados
aplastados, en copos, perlados, troceados o quebrantados), excepto e
arroz de la partda 10.06; germen de cereales entero, aplastado, en copos
0 m0 rdo

1104 23.00.00 - De m¿iz



II. Establecer un volumen máiimo de exportación para los prclductos mencionados
en el Parágrafo I.

ARTÍCULO 2.- (voLUMEN MÁxtMo DB EXPORTACIÓN). para.efectos

de lo establecido en el Artículo l. el volumen máximo de exportación, considerando
todas las paÍidas arancelarias descritas. será de ciento cincuenta mil toueladas nrétricas
(1s0.000 TM).

ARTÍcuLo 3.- (cEiTIFtcADo DE surircrENCIA DE ABASTECI-
MIENTO INTERNO Y PRECIO JUSTO). En un plazo de diez ( 10) días. posteriores
a la aprobación del presente Declcto Suprer.no:
l. El Ministerio de Producción y Nficroempresa en basc a infir¡nres técnicos de ve-

r i f icación de abaslecimiento intcnro r i  precio. justo presentados por-el  Minister io
. de Desarrollo Rural. ,\gropecLrario I Mcdio Anrbiente. er¡itirá el ceftificado de

suficiencia y abastecinr iL-n t(r interno a ¡rreirt _jLrsto a las personas naturales y ju-
rídicas, públicas o privadas. nacionales o extranjeras. clue así lo soliciten.

II. El Ministerio de Desarrollo I{ural. Agropecualio y Medio Ambiente definirá los
volúmenes máximos para las solicitr-rdes de Ios certillcados de suliciencia y
abastecimiento interno a plecio justo señalaclos cn el parágralb anterior. conside-
rancio criterios territoriales de superár'it de produccitir-r" abastecimiento del mer-
cado inlerno. y promoviendo la mayor-parlicipación de los prodrrctores- ),a sean
individuales o asociados.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan t'dc'rogan toclas las clisposiciorres cc¡ntrarias al plesclte Dcclcto Su-
premo.

Los señores lVliriistros cle Estado. el los Dcspachos dc Relaciones I-.xteliorcs y
Cultos:  de Producción y Nl icroempresa; ¡ 'de Desanol lo Rural .  r \gropccual io ¡ 'Medio
Ambiente, quedan encargaclos de la e.jecucirin 1' c Lrn'ipliir iento clci presente Decreto Su-
prcmo.

Es dado en el Palacio cle Gobielno de la ciudad de l-a Paz. a los c¡uirrce días del
mes de octubre del año dos nril ocho.

FDO. EVO MORALI,S AYMA, Davicl Cltoquehuanca Cóspedes. .luan Ramón
Quintana Taborga.. Alfreclo Octavio Rada Vélcz. Walliel Sixto San Miguel Rodríguez.
Celima Torrico Rojas. l.uís Albelto Arcc C¿rtacora" René Gcrnzalo Orellana [Jalkl'er'.
Susana Rivero Guzmán. Oscar Coca Ar'rtez¿rna N4INISTRO Dh OO. PI'. SIIRVICIOS Y
VIVIENDA E INTERIn-O DE. PL.ANlt" .  DIIL I ) l - -SAR RO¡- I -O. Carlos Ror¡ero Boni laz.  Sa-
úl  Ávalos Cortez. Luís Alberto Echazir  Alvu¡t lu.  \ . \ ' ¡ l ter . l .  Dclgacl i l lo Terceros. María
Magdaler;  Cajías de la Vega.. lorgc I iami lo-[ 'apia Sainz. l léctor E. Arce Zaconeta.


